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NOTIFICACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA EQUIVALENCIA 
DE MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

Se ha recibido la siguiente notificación de la determinación del reconocimiento de la equivalencia. 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

2. Título del texto en que se enuncia la determinación del reconocimiento de la 
equivalencia: Eligibility of the Republic of Poland To Export Poultry and Poultry Products 
to the United States (Autorización a la República de Polonia para exportar aves de corral 
y productos de aves de corral a los Estados Unidos) 

3. Partes que intervienen: Polonia 

4. Fecha de entrada en vigor de la determinación del reconocimiento de la 
equivalencia y procedimientos o reglamentos conexos: 7 de octubre de 2021 

5. Productos comprendidos (partida del SA o de la NCCA cuando proceda, o 
partida del arancel nacional): aves de corral y sus productos. 

6. Descripción de las medidas reconocidas como equivalentes: 

El Servicio de Bromatología (FSIS) del Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos (USDA) anuncia la autorización a la República de Polonia (Polonia) para que 
exporte productos de aves de corral a los Estados Unidos. El FSIS ha examinado las 
leyes, la reglamentación y el sistema de inspección vigentes en Polonia en relación con 
las aves de corral y ha determinado que son equivalentes a la Ley de Inspección de 
Productos de Aves de Corral (PPIA), los reglamentos de aplicación y el sistema de 
inspección de la inocuidad bromatológica de los Estados Unidos para los productos de 
aves de corral. En consecuencia, se autoriza la exportación a los Estados Unidos de los 
productos de aves de corral derivados de aves de corral que se sacrifiquen y procesen 
en establecimientos certificados de Polonia. Aunque Polonia haya sido autorizado por el 
FSIS a exportar productos de aves de corral a los Estados Unidos, esos productos 
también deben cumplir, antes de ingresar al país, todos los demás requisitos aplicables 
pertinentes de los Estados Unidos, con inclusión de las prescripciones del Servicio de 
Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria (APHIS) del USDA. En los puertos de entrada en 
los Estados Unidos, los inspectores del FSIS volverán a inspeccionar todos esos 
productos. Los productos de aves de corral de Polonia que pueden importarse en los 
Estados Unidos se incluirán en el Catálogo sobre Importaciones del FSIS 
(https://www.fsis.usda.gov/importlibrary) el 7 de octubre de 2021. 

El texto íntegro del aviso del Federal Register notificado (86 FR 55799) puede consultarse 
en: https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2021-10-07/pdf/2021-21889.pdf 

7. Más información disponible en: 

[X] Servicio nacional de información   [X] Otro (especificar) 

Rachel Edelstein, Assistant Administrator (Administradora Adjunta), Office of Policy and 
Program Development (Oficina de Elaboración de Políticas y Programas) 

Teléfono: +(202) 205 0495. 
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